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DR. ARTURO BARl�IOS PEI\JA 

ABOGADO TITULADO 

TARJETA PROFESIONAL NO, 8562 -�----

Barranquilla, Noviembre 20 de 1.986 

SePior Doctor 

CARLOS LLANOS SANCHEZ 

1 

Decano de lo Facult.3d de De1•echo

Universidad Simón Bolivor 

E. S1
• D.-
1 ---1-�--------------

Estim!ldo doctor • 

..... ..,,.,:::::�.--.----UNIVEliSIOAD SIMON BOUV&fl
BIBUOTEGA 

BARRAN QUILLA

.. " . . . � En !ltenc:i.on iJ la des1gnocJ.0i1 que se me ha hecho de director de tesis 

del egresado señor OTTO ALVARO GAROIA GARCIA, e.e.# 12.5!.,0.346 de San

ta }farta, y una vez exan1:i.r1ado el anteproyecto que ha present:ido " El 

matrimonio civil en Colombia "> de o·an importancia y palpitante ac-

. tualidad., considero que es del caso :inpartirle mi aprobación. 

En consecuencia, puo<le dicho egresado desarroll:ir el tema que ha plan,,, 

tead() y un� vez lo haya conelu!do le pido que me sea rerni tido el :r.1ate-

rial.JJ ojalá ·ya empastado y en el numero de ejem�ares exigido, para r8',-

dir el conce¡)tO definitivo. 

Sin otro particular, me es grato saacribirm.e su atto. y s .. s.,

\�, 
�7--: _\ ..________) Artf� B�1·rios/.1�!

' 1 - ,/ ) 

Prof-¡s or D:i..1,·éc¡or de Tes is. 

CARRERA 45B N�. 33-25 - OFICINA 201 • TELEFNOS 313-209 - 351-718 BARRANQUILLA. COLOMBIA 



1 

DR. ARTURO BARRIOS PEI\JA 
ABOGADO TIT:ULADO 

T.a.RJETA PROFESIONAL NO, 1:1:182 ---1-

Barranquilla, Febrero 11 de 1.987 

Señor Dro 

CARLOS LLANOS S.ANCHEZ 

Decano de la F acultad. de Derecho de la 

UlUVERSIDAD Sllil.ON :OOLIV AR 

L. C.- 1
-:

Eetimadd señor Decanos 

: .l.· DIYIVHSIDAD SIMON BOLIVAR
BIBUOTEGA 

!MtRA IIQUIU.A 

--......:....:.:::___, 

E:a atench.6n a la designaci6n que ha tenido a bien hacerme como Director 
1 

de Tesis que ha presentado el señor OTTO ALVARO GARCIA GARClA, egresado 

de esa Facultad,oon el ffn de optar al t!tulo de Abogad.o, me es 111zy gra.

to cumplir con tan honroso encargo y deber estatutario, en los siguien -

tes t�rminoss 

Se trata cie Wl enjundioso trabajo qie el aspirante al t!tulo ha sa\ú.d.o 

desarrollar con propiedad sobre un tema de palpitante e importante ac -

tualid� colllo lo ea el matrimonio oivil y el divorcioo 

Oo1_no es; aabido, en nuestro país se implantg o estableci6 el divorcio del 

matrilJlo�o civil mediante la ley lao de lo976, lo que constituyó una �ran 

avanzad� en el Derecho de familia y una gran auliacia del Estado a traYés · 

del Legislador que de1aostr6 as:1'. un ejercicio de lo que debe ser real.mea. 

te la autonoo:!a o 1 a soberanía en lo interno para desprenderse, aunque no 

en su totalid ad, de las ataduras 6d un dogmao Por eso subsisten en Colo� 

bia wia generaci6n de no divorciablea y otra de divoraiableso 

Y� considero, despu�s de haber exWl1inado el trabajo, que reune las condi

aionee para aer aceptado c0il1o tesisp por lo cual le imparto mi aprobaa:i.6:a 

y le so;J.ici to muy 
1--� 

Del señor D �ano, 
1 

��-t,· uro karrios ·-�. 

1 

'. ' �-::__ __ 1
1 . 
----

reepetuosaw.m te que pase a ex.ben de grado .. 

con toda consid:eraci6n, 

·•··---

jr--
-
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El Matr�monio Civil y sobre todo el Divorcio, ha sido te 
1 

mas que han cobrado mayor interés en las últimas décadas 
1 
! 

en nuestro país, dadas las circunstancias de los actuales 
1 

momentos en que las continuas rupturas de matrimonios ca 

tólicos·y civiles, ocasionadas por la irresponsabilidad 

económica, la infidelidad, la embriaguez habitual, los ma 

los tratos, los trastornos mentales, el abandono de la fa 

milia, �l uso de estupefaci�ntes o alucinógenos y todas 

las divlrsas situaciones que hacen insoportables la vida 
1 

conyugal; es por eso que el legislador apartándose un poco 

de la tJadición religiosa imperante ha tomado más en cuen 
1 

ta éstos hechos para regularlos en normas que correspondan 

al sentir de la realidad nacional. 

Teniendo en cuenta que las leyes que se han expedido sobre 

esta maieria tienen como objetivos salvaguardiar los inte 

reses .de la familia y por ende los de la sociedad colombia 

na, creJmos que su estudio y análisis es de suma importan 

cia ·y eJ precisamente lo que nos proponem·os en la presen 
1 

te tesis. 

l 

\.,· 
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1. GENERALIDADES SOBRE EL MATRIMONIO

Siendo el Matrimonio la anica forma legitima de la fami 
1 

lia, considerada esta como la célula más perfecta de mayor 
' 1 

entidad i trascendencia, en toda sociedad, no obstante que 

una familia puede tener origen en uniones libres o de he 

cho, en este caso nos referimos a las familias que tienen 
\ 
1 

su reglamentación legal, originada en el Matrimonio Civil. 

¡ 
En el pr�sente estudio nos ocuparemos del Matrimonio en 

lo.tocanie con las personas de los contrayentes, en sus 

efectos P¡ersonales, asi como también a la manera.o forma 

d d. l 1 . , e 1so u.c1on. 

l. l. IMPORTANCIA DEL MATRIMONIO

de tra
1
scendental importancia el Matrimonio puesto que 1Es 

1 

¡de él se ;c1eri,van todas las relaciones, derechos y protes 
1 1 

¡tades fa
T

liares. 

1 ! 
;En la· hum'.an i dad existe la tendencia natural a perpetuar 

la prole, por lo que el matrimonio constituye la base in 

·,. i

2 
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s u s t i t u i ¡b l e n o s o l o p a r a l a o r g a n i z a c i ó n d e l a fa m i l i a e n 

la vida civilizada de los pueblos, sino también como sopor 

te primordial del régimen hereditario. 

Del Matrimonio se o·rigina la familia, célula esta interme 

dia entr,e el individuo y el Estado, en cuyo seno nacen los 
1 

vínculos! de afecto entre los que se unen y entre éstos y 
1 � , la prol�, v1nculos que tienen un caracter eminentemente 
1 
1 

mor a l , p:o r q u e t i ende n a l me j ora mi en to del i n d i v i duo y a l 

bienestar social. 

1.2. DEFINICION Y FINES DEL MATRIMONIO 

El Matrimonio viene definido 

Artículo gente en! su 113 de 
1 

monio 1 contrato solemne es un 

mujer se: unen con el fin de 

d e a u x i l '.i a r s e mu t u ame n t e 11 • 

por nuestro 

la siguiente 

por el cual 

vivir juntos; 

estatuto Civil vi 

manera: 11 El 

un hombre y

de procrear 

Matri 

una 

y 

De esta definición podemos decir que el matrimonio es un 

contrato solemne, porque requiere el acuerdo libre de va 

luntades; expresado ante funcionario competente. De tal 

manera er matrimonio Gnicamente puede celebrarse entre un

solo homrre y una sola mujer, dado la exclusividad de el

amor sex�a l, cuya na tura l eza es monógamo. 
1 

3 
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De la d�finici6n que nos ·trae el Articulo 113 del C6digo 

C i v i 1 , 1

1

1 os f i ne s de 1 m a t r i m o n i o s o n : 11 V i v i r Ju n to s , pro 

crear y .auxiliarse mutuamente 11

• 
1 

En todo matrimonio ·es esencial la formaci6n de la comuni 

dad doméstica, esto es, que el hombre y la mujer salvo 

causa j�stificada se obligan a vivir juntos, uno al lado 

del otrd, de tal manera que pueden satisfacer las necesi. 

dad es se,xua les, déb.i to conyuga 1, fin del cual se derivan 

el de procrear. Igualmente los cónyuges se obligan a ayu 

darse mutuamente, este es un deber eminentemente moral y 

consiste en la asistencia, cuidados y atenciones que los 

c6nyuges deban prestarse en todas las circunstancias, pros 

peras o �dversas, de su vida en comün. 

1.3. HISJORIA DEL MATRIMINIO 
1 

En la antigua Roma, el matrimonio ünicamente existía entre 

los ciud�danos romanos, quienes lo consideraban como un he 

cho jurídico, una relación productora de consecuencias ju 

rídicas.l Era la convivencia de un hombre con una mujer, 
'1 

animáda bor la affectio maritalis, o sea la voluntad con 

tinua dei los cónyuges de estar unidos en el matrimonio. 

!_ A partir del siglo X, la Iglesia regula toda la ·materia 

del matr monio e impone la competencia a los Tribunales 

4 
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eclesiá;ticos. El Concilio de Letrán en 1215, sancionó 

con excdmunión a los esposos casados clandestinamente, 

aunque el matrimonio continuara siendo válido. Después 

el Con c i 1,1 i o de Tren to en l 5 6 3 , ex i g i ó que el con sen ti mi en 

to de b í a, ser re al i z·a do en pres en c i a del párroco de l a fe l i 

gresía de uno de los esposos. 

El Matri�onio Civil surgió en Holanda en 1580, como un me 

dio para: regular la posición de los desidentes religiosos, 
; ' 
¡, ' 

·de las minorías que no tenían una organización de algGn

modo reconocida por el Estado, en forma que se pudiera

atribuir a sus Ministros la facultad de celebrar uniones

con efectos ante el Estado.

El Matrimonio Civil era una forma de tolerancia religiosa, 

y la participación del Estado inicialmente era formal. A 

mediados: del siglo XVII, Inglaterra estableció el matrimo 

nio civil obligatorio, previa la afirmación de el Estado 

a regular plenamente la institución. 

'En lds p�íse� católicos, hacia fines del siglo XVIII, y 

cuando s� intensifica el concepto de soberanía del Estado 

y la necesidad de que 

; ficatival de la vida 
: 1 : de que sya el Estado 

p�esencie l�s actividades más signi 

de las personas, se in�inúa el deseo 

el que regule íntegramente 'el matri 

monio. Esta corriente Laicista produjo una reacción en 

5 



UfJIVÉflSIDAD SIMON BOLIVAR 
BIBLIOTEGA 

BARRAN QUILLA 

la Igl edia, que sostuvo la tesi s de que e ntre bautizados, 
1 no se p uede dar contrato matri monial que al mismo ti empo 
1 no sea sac rame nto. 

Posteriorme nte con ·la revol uc ión Fra nc esa, la Constituc i6n 

de 1791, dec lar6 que la Ley no reconoc e e n  el  matri monio 

má s que ,un contrato c ivil, aunque el C6digo de Napol e6n 

de 1804j no.rep rodujo esta defi nic i6n si n embargo, se con 

sider6 �l matrimonio como un acto p urame nte c ivil: 

1.4. CARACTERES DEL MATRIMONIO 

Señala el tratadi sta Monroy Cabra, que la doctrina ti e ne 

como ca�acteres del matri monio los sigui e ntes:  

La unidad: Está dada por la comunidad de vida a que se 
hallen sometidos los esposos como consecuencias del vín
culo que los liga. 

Monogamia: Implica la uni6n de un solo hombre con una 
sola mujer. Se i ncluye la poligamia, trátese de la po
liginia-unión de un hombre con varias mujeres, y de la
poliandria o poliviria. 

Unión de una mujer con varios hombres, o bien del matri
monio entre grupos de hombres y otro de mujeres. 

1 

Permanente: Significa que el matrimonio-se contrae con
la jntenci6n de que perdure, ya que no se trata de una 
unión pasajera. 

Legllidad: La Ley determi na las formalidades exigidas para
el matrimonio y determi na los derechos y obligaciones que 

1 

6 
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sur en entre los conyuges por la celebración de éste. l 

1.5. NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO 

Son varias las teorías que explican la naturaleza jurídi 

ca del matrimonio entre ellas tenemos las siguientes: 

Matrimonlio como Contrato: Esta teoría tuvo sus inicios

en Franóa en el siglo XIX y constituyó la opinión unánime 

de los juristas de esa época, quienes consideraban el. ma 

trimonio como un contrato civil. 

El fundamento de é sta teoría radica en que su perfecciona 

miento s� requiere el consentimiento de los contrayentes. 

El C6digb Civil en el Artículo 113 define el matrimonio co 

mo 11 Un contrato solemne, por el cual un hombre y una mujer 

se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxi 

liarse �utuamente 11
• Esta definición ha sido cuestionada 

por trat�dista como Valencia Zea, para quién, este concep 

to de co�trato no es  aplicable al matrimonio supone un a 

cuerdo de voluntades dicho acuerdo más que todo origina 

1 MONROY·CABRA, Marco. 
pp. 150-151 . 

Derecho de Familia, Bogotá, Wilches , 1982, 

7 
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obligac ones que no son patrimoniales, sino obligaciones 

de ínctdle mor al, que no pueden avaluarse en dinero, como 

1 son el débito conyugal, la fidelidad la formació'n de la 
1 • 

comunid�d doméstica, la de Socorro y mucho respeto entre 

los cónyuges; y además el matrimonio no se le pueden im 

poner términos o condiciones. 

Matrimon:io como Institución: Par a  los ictiólogos de ésta 

teoría Georges Renard Hauriou, el matrimonio es: 

Una Institución compuesta de un conjunto de reglas esen 
cialmente imperativas, cuyo fin es dar a la unión de los 
sexós, a la familia, una organización moral que correspon 
da a la vez a las.aspiraciones del momento, a la naturale 
za permanente del hombre, así como también a las directi 
vas.dadas por la noción del derecho. 2 

1 

1 

1 
1 

En el Matrimonio como Institución los fines o resultados 

se encuentr an directamente indicados por la ley, estps no 

dependen de la voluntad de los contr ayentes, tampoco se 

pueden modificar por ser de orden público familiar. 

Concepc.ión Mixta acerca del Matrimonio: Los exponentes 

:de esta teoría-Planiol y Ripert, Colín y Capitant-, consi 

2 Ibid, p. 152 

8 
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deran al matrimonio como un contrato y a la  vez una insti 
1 

tución. Con respecto a esta teoría e xpone Planiol: 

La �nica concepción que responde a la realidad de las 
cosas es la concepción mixta. 

El matrimonio es un acto complejo, a la vez contrato e insti 
tución del mismo modo que en nuestro antiguo derecho, era 
considerado por nuestros antiguos autores un contrato y un· 
sacramento a la vez. 3 

1 

' 

' 

·J 

3 PLANIOl, Marcel. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés.
Traductor Mario Díaz. La Habana, Cultural, 1946, tomo 2, 
p. 58.

9 
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2.1. COKCEPTO Y ANTECEDENTES
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En la anJtiguedad la promesa de matrimonio se hacía por 

el padre de familia de la futura esposa, al futuro esposo 

o a su padre, en la forma solemne de la sponsio. De ahí

que la m�jer era llamada esposa.

1 Los Esponsales tenían lugar entre los padres de los prome 
1 

tidos, cbn una tradici6n aparente del precio, y en esta 
. , 1 ocas,on se acostumbraba fijar por escrito o en el contra 

to forma� las relaciones patrimoniales de los c6nyuges. 

Los Esponsales envolvían la obligaci6n de contraer matri 

monio Y,. por tanto una acci6n contra quién no hubiere cum 

: plido la promesa sin jysta causa. Esta promesa debía ser 
1 

. ' 

cumplida: dentro de dos años. 

En la actualidad los Esponsales son una mera promesa de ma 

; trimonio� consistente en la obligaci6n que un hombre y una 
1 1 
: mujer cohtraen de casarse en fecha posterior. 

1 

l O



2.2. DE INICION 

--=;;�-1.._
BARRAtiQUILLA t 

1 E�timo16gicamente la palabra Esponsales proviene de la voz ' 
1 

Latina Sponsus que quiere decir, esposo; hay quienes afir 

man que su o r i gen s·e encuentra en 1 as a ce p c i o ne s � que 

signifi¿a esperanza; otros que se ·remonta al vocablo lati 

no Spondere , que equivale a prometer. 

,, . 
, . 

El Artículo 110 del Código Civil dice que los E'sp_onsales 

o despos:orios, o sea ·¡a promesa de matrimonio mutuamente

aceptada es un hecho privado que las Leyes someten entera

mente al honor y conciencia del individuo, y que no produ

ce obliiación alguna nate la Ley Civil.

. ¡ 

No se p�drá alegar esta promesa ni para pedir que se lle 

ve a, efe;cto el matrimonio, ni para demandar indemnización 

de perju:icios. 

De confo�midad con la anterior definición, la promesa de 

matrimonio no es un contrato válido porque no nace ningu 

na oblig�ción civil, tampoco implican compromiso definiti 

va porqu� la libertad en el matrimonio debe ser absoluta. 

·1 

2. 3. • REGI LAC ION JURIDICA

' 

Nuestro �ódigo Civil, trae reglamentado en sus Artículos 

11 
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110, 111 y 112, todo lo concerniente a los Esponsales. 

De acue�do con el Articulo los esponsales constituyen un 
1 
1. 

hecho p�1vado que las Leyes someten enteramente al honor 

y conciencia del in�ividuo y que no produce obligación al 

guna anie la Ley Civil. En consecuencia cualquiera de los 

novios puede violar el contrato de esponsales impunemente, 

asi el n�vio a qui�n se incumple no tendrá acción para 

obligar �l otro a contraer matrimonio, ni el que incumple 

no tendrá obligación a indemnizar al otro novio por los 

perjuici�s causados. 

El Articulo 111, del Código Civil expresa que tampoco pot 
drá pedi�se la multa por parte de uno de los esposos se 

1 
hubiere estipulado a favor del otro para el caso de no 

cumplirsb lo prometido. Pero si hubiere pagado la multa 
1 

no p�drá[ pedirse su devolución. Esto significa que la 
¡ 

, cláusula 1 penal pactada para el caso de incumplimiento no 
' 

tiene validez juridca. 

: El Articulo 112, del Código Civil dice que se puede pedir 
i 

la restitución de la& cosas donadas y entregadas bajo con 

dición d
l 

un matrimonio que no se ha efectuado. 

l 2
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2.4. EF CTOS 

l Dl,VEISIDAD SIMON BOLIVAR
BJBUOTEGA 

DAP1RAl'9QUILtA
··J"Jro....,,ns:n-... 

Los Esponsales no producen ningún tipo de efecto civil 

l 3
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3. REQUISITOS P ARA LA EXISTENCIA DEL MATRIMONI O

3.1. REQUISITOS D E  EXISTENCI A Y DE VALIDEZ 

La Doctrina tradicional di sting ue entre requi si tos de e x is 

tencia  y requisitos de validez. Los primeros atañen a 

una gueatio facti, e s  decir, si se ha verificado o no re 

lación, o el a cto que las Le ye s  i ndican con el nombre de 

matrimonio; los seg undos, a una guae stio juris, e s  decir a 

la cuestión de si e sa relación o acto ha s urgido en'tales 

circun stancias que se le p ueda con siderar com o jurídicamen 

te eficaz. 

:4 

Los requisitos de existencia son los sig uientes: 

- Diferencia de sexos: Consentimiento de los contrayen
tes; -Presencia de la autoridad.

En cuanto a los requisitos de val·idez ellos son: 

- Consentimiento Libre y espontáneo de los contrayentes;
Capacidad de los futuros esposos; y -Cumplimiento de las
formalidades exigidas por la Ley. 4

MONROY CABRA, Op cit., p. 165. 
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3.2. NULIDAD E INEXISTENCIA 
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El primlr expositor de la teoría del matrimonio inexistente 
! 

fue Zacharise, quien señaló que debía distinguirse entre 

faltas de condicioRes esenciales del matrimonió y falta 

de c6ndiciones de validez; a falta de algunas de las prime 

ras no �abría matrimonio y ni siquiera sería preciso recu 

rrir a una acción de nulidad, en tanto que en ausencia de 

las segundas el matrimonio sería v��_ido provisionalmente 

y hasta tanto la nulidad fuese declarada judicia_lmente. 

Las condiciones esenciales eran tres: El consentimiento 

de las partes, su capacidad civil y su capacidad física. 

Por lo tanto, los casos de inexistencia eran: la ausencia 

de conocimiento, por no haber sido expresado o por haber 

estado el contrayente en estado de furor, demencia o imbe 

cilidad; la muerte civil, que privaba de la capacidad civl 

y la identidad de sexo o la existencia de vicios o lesiones 

de los órganos genitales que impidiesen la generación, ca 

sos en los cuales faltaba la capacidad física. 

La t�oría de la existencia del matrimonio, ha sido rechaza 

da por una parte de la doctrina Francesa, del presente si 

glo, a �utores como Saleilles, Mazeaud, consideraron que 

la exis�encia conducía a las mismas consecuencias que la 

nulidad '.absoluta; por lo que no justificaba considerarla 
1 

como un� categ�ría distinta. 

l 5
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En ColJmbia el trata dista V a lencia Zea ,  a l  igua l que Eduar 

do Rodtiguez Pifieres , Roberto Süarez Franco, Estln de a cuer 

do con ¡la corriente dominante que expres a que la inexisten 

cia s e:pres enta en tres cas os: -Matrimonio contra ído por 

pers onas de un mismo s exo; - El matrimonio en que no ha 

existido cons entimiento; y -El matrimonio en que s e  han o 

mitido s olemnida des que s on es encia les. 

3.3. SIMULA CION EN EL MATRIMONIO 

Con res pecto a la simula ción en el matrimonio, s e  han d ado  

dos corrientes doctrina les: -Tesis que no  a cepta la simula 

ción en el matrimonio; -Tesis que a dmite la simula ción en 

el  ma t r; i mo ni o . 

5 

1 

Tesis que niega la simula ción en el matrimonio. 

Es imposible la simulación, pues aunque las partes pre
tendan celebra_r solo un matrimonio aparente, represen 
tar una comedia, y hayan llegado a depositar su secre 
to en un acta notarial, el oficial público, extraño a sus
conclusiones, no -participa en su acuerdo simulario, obra
en realidad y declara, por tanto, válidamente la conclu 
sión del matrimohio. Admitir la simulación en el matrimonio
equivaldría a darle un profundo golpe en su base y perde 
ría la seguridad que le presta la formg pública, el concubi 
na,to se ocultaría bajo la apariencia del matrimonio. 5 

VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho de Familia. Bogotá, Temis, 1983,
tomo 5 , p. 108 
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Tesis lque admite 1 a simulación en e 1 matrimonio; El Dere 

cho Canó
l
nico - canón 1086 -, y la Jurisprudencia de la Sa 

gradaRota Romana y Colombiana, han deliniado las caracte 

risticas del matrimonio simulado, considerándolo como aquel 

en el cual los contrayentes declaran contraer matrimonio, 

pero en su interior lo excluyen total o parcialmente. La 

simuiación matrimonial es total cuando se tiene la inten 

· ' c i ó n de 'no contra e r y 1 a par c i a 1 o re 1 a ti v él. cuando se ti e

ne la in�enci�n de contraer pero se excluye algo esencial

al matrimonio. 

3.4. CONSECUENCIA DE LA INEXISTENCIA 

El matri�onio inesistente no produce ningan tipo de canse 
1 

cuencias;. 

La doctr'ina acepta que el matrimonio inexistente.no produce 

Efectos Civiles, aan cuando las partes tuviesen buena f�. 

La inexistencia ni siquiera requiere declaración judicial 

el ejercicio de la acción de inexistencia solo es indispen 

sable cuando el matrimonio inexistente hay un acta de cele 

bración que deba ser anulada. 

l 7
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3.5. NEdESIDAD DE LA NOCION DE MATRIMONIO INEXISTENTE 
1 

Nuestra ,legislación no consagra la teoría del ma trimonio 

inexistente. Esta inquietud la plantea el tratadista Va 

lencia Zea, así: 

El Código Civil, no mencionó como causales de nulidad 
de un matrimonio la carencia de diferencias de sexo o 
de �apacidad sexual en los contrayentes. Se supuso 
dentro de la lógica general, que ro era necesario hacer 
lo. Tampoco supuso el Código la ausencia total de con 
sentimientos o la celebración de un matrimonio ante 
personas o funcionarios desprovisto de total jurisdic 
ción matrimonial. 

En consecuencia de no admitir la teoría de la inexisten 
cia del matrimonio, tendríamos que concluir que el ma 
trimonio de hombre con hombre, o de una mujer con mujer, 
o de los hermafroditas, o de quienes carecen de sus res
pectivos órganos sexuales o estos presentan anomalías gra
ves' de tipo funcional, o aquel en que el hombre dijo sí
y l� mujer guardó silencio, o cuando ambos expresaron su
consentimiento total· o parcialmente simulado, o el celebra
do pnte un notario o un Alcalde, constituye matrimonios
vál :idos.

Esto repugna a los más elementales princ1p1os de derecho; 
• de ahí que la noción de matrimonio inexistente sea necesa
: rio' en nuestro derecho civil. 6 1,,, 

1 

6 
I b i d , p:. 11 9 

! 
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4. RE_QUISITOS 'DE FONDO Y DE FORMA PARA LA

CE�EBRACION DEL MATRIMONIO 

Todo ma�rimonio exige que en las personas que lo celebran 

existan �n forma real y positiva, determinados requisitos 

, tales como : Diferencia de sexo, capacidad y voluntad de 

clarada de celebración ; a su vez no existían ciertos impe 

dimentos· u obstá culos como matrimonio válido anterior, y 

parentesco por línea directa o por línea colateral de con 

saguinid�d hasta segundo grado. 
1 

1 

·¡
'
1 

4.1. CLASIFICACION 

Para su mejor análisis y comprensión el Tratadista Valen 

cia Zea,, clasifica los requisitos para la existencia y va 

; lidez de� matrimonio en : Requisitos de fondo y r�quisitos

de forma 1
• 

i 

negativos. 

Los Requisitos de Fondo pueden ser positivos y 

Son positivos: -Diferencia de sexo y la capacidad 
sexual de los contrayentes; -Capacidad mental y de 
cla�ación de voluntad de los contrayentes. 

Son :requisitos negativos: -La exi-stencia de un ma 

19 
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trimonio anterior en alguno de los contrayentes, vín 
culo de parentesco entre ellos; .-algunos casos especia 
les. 7 

1 

1 
1 

En cuanto a los Requisitos de Forma; se distinguen los 

que se requieren al tiempo anterior al matrimonio y los 

que son:coetáneo a su celebración. 

1 

Los req�isitos positivos son verdaderas cualidades que de 
l 

ben exi�tir en los contrayentes para que pueda surgir a la 

vida jurídica un matrimonio; en tanto los negativos son 
1 

circunsiancias que, si existen en los contrayentes, impi 

den la celebración válida del matrimonio. 

4.2. REQUISITOS POSITIVOS DE FONDO 

' 

1 

- Diferencia de sexo en los contrayentes y capacidad sexual.

' 
El Artículo 113, del Código Civil exige que el matrimonio 

1 

debe celebrarse dentro un hombre y una mujer, para tal efec 
¡ 

to, en materia de matrimonio, hombre es el que posee los 

órganos ·sexual es vi r i l es ; mujer l a que· tiene l os órganos 

propios �el sexo femenino. 

1· 

7 Ibid,: p.88
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Laitotalidad de los autores están de acuerdo en que 
en¡que la diferencia de sexo, es requisito indispensa 
ble para la celebración del matrimonio. Valencia Zea, 
considera que: Además de la diferencia de sexo en los 
co�trayentes, existe la capacidad sexual, y de ahi que 
no:haya matrimonio si las relaciones sexuales no son po 
sibles en virtud de algún defecto o imperfeccción de 
los órganos sexuales de uno de los contrayentes. 8 

- Capacidad mental: Este requisito se ref iere a la capa

cidad q�e debe existir en la persona de los contrayentes 

encaminada a la const it ución de la comunidad doméstica , 

con la satisf acción ordenada de los apetitos heterosexua 

les de ios seres humanos y con los altos f ines de la pro 

creación. 

La capacidad matrimonial puede ser libre y no libre. Es 

ta distinción la hace la Ley cuando expresa: Las persa 

nas mayores de 18 afias pueden contraer matrimonio libremen-

fiecreto:2820 de 1974, Articulo 22. 

Tienen capacidad no libre los varones mayores de 14 afias 

y las mujeres mayores de 12 afias pero menores de 18. En 

este caso requieren _autorización por escrito para contraer 

matrimonio, ya sea de sus padres legitimas, naturales o 
' 

8 i 
Ibid, p. 89 
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adoptivds, y 

zación J los 

a falta de éstos, corresponderá dar la autori 

ascendientes legitimas, y en su defecto sera 

necesario el consentimiento del curador general o de un cu 

radar eipecial - Articulo 117 del Código Civil. 

Los padres están obligados a expresar los motivos que ten 

gan para negar el permiso del hijo para caserse. Sin em 

bargo no sucede así con el curador, quién tendrá·'los si 

guiente� motivos para negar su autorización - Artículo 122 

de el Cá,digo Civil. 

Artículo 122 Código Civil: -La existencia de cualquier im 

pedimento legal. -El no haberse practicado alguna de las 

deligencias prescritas por la Ley para quienes se casan 

por segu1,nda vez. 

- El grave peligro que el matrimonio traiga para el menor

o para su prole. -La vida licenciosa, pasión inmoderada

al juego, embriaguez habitual de la persona con quién el

menor desea casarse. -Estar sufriendo esa persona la pe

na de reclusión.

- No te n¡e r n i n g un o de l os esposos , medios actual es par a
1 

el comp1tente desempe�o de sus obligaciones del matrimonio.

-Declaración de voluntad de los propios contrayentes.
1 
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Artículd 115 Código Civil consagra; 
1 
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El contrato ,de matri 

monio se constituye y perfecciona por el li bre y mutuo con 
1 

·sentimi�nto de los contrayentes, en la forma y con solem

nidades y requisitos esta blecidos en este código y no pro

ducirá �fectos civiles y políticos, si en su  celebración

se contraviene a tales formas, solem nidades y requisitos.

A pesar :de que el Cósigo Civil, no exige en los contrayen 

tes pari la cel ebración del matrimonio un consentimiento 

cua lificado, compartimos la tesis del Tratadista Va lencia 

Zea, al decir que: 

Las declaraciones de voluntad de los contrayentes 
· -Consentimiento matrimonial-, debe recaer tanto sobre
la forma del matrimonio, como sus contenidos esencia 
les�· En cuanto a la forma los .contrayentes deben ex
presar su voluntad de celebrar un matrimonio ante un
·juez competente; y a lo relativo a los contenidos esen
ciales, cada contrayente debe saber que el matrimonio
se celebra para la ordenada satisfacción de los apeti
tos;sexuales - débito conyugal -, dentro una comunidad
doméstica - o sea vivir juntos-, guardarse fidelidad,
socorrerse y ayudarse mutuamente en todas las circuns
tancias de la vida. 9

· El consentimiento constitutivo del matrimonio no se dirige explícita

mente 

sobre 

a la cópula 
\ 

tal cópula. 
i 

9 !bid, p. 93

car na l, si no al derecho y a la potestad 
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Lalpresentación típicamente conyugal - Cópula - no es el 
objeto del pacto, sino objeto de las obligaciones que nacen 
del pacto, ya que el objeto formal del consentimiento es 
es� típica relación intersubjetiva- la comunidad de vida-, 
deila que se derivan to dos aquellos derechos y obligaciones 
que el derecho entiende como matrimoniales. Es decir, que el 
objeto y contenido del consentimiento e$ la comunidad de vi 
da conyugal la cual se entiende con sus características na 
turales que el derecho recoge e impone. 10 

4. ·3. REQUISITOS NEGATIVOS DE FONDO

- Inexistencia de vínculo matrimonial en los contrayentes;
1 Este requ is ito tiene su fundamento en el mono gamia, el ma

trimonio se celebra entre un ho mbre y una mujer. S i  se ce

lebra un nue vo matrimonio estand o  vigente o tro , hay nuli

da d, de acuerd o al numeral 12 del Artículo  140 del Có d ig o

Civil, y a demás incurren los contrayentes en e l  delito de
' 
1 

bigamia 1sanciona d o  en nuestro estatuto penal vigente .
! 

- Inexistencia de parentesco entre los contrayentes; de

a c u e 'r d o  . e o n e l n u me r a l 9 .!:! d e l Ar t í c u l o 1 4 O d e l C ó d i g o C i

vil, se ,pro hibe el matrimonio entre parientes legítimos o

ilegítimos po r línea d irecta o sea entre pa dres :e hij os,

o con ni:etos; o po r línea co lateral hermanos; en relación
1 

con el �arentesco de afinida d se pro hibe el matrimonio en
1 

' l O REINA, Víctor. El Consentimiento Matrimonial, sus anomalías 
como causas de Nulidad, Madrid, Ariel, 1974, p. 43. 
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: tre personas que están unidos entre sí en el primer grado 
1 1 

: 1 

'de línea¡recta de afinidad legítima, - Ley 57 de 1887, Ar

tículo 1$. 

·! En cu'anto al parentésco se prohibe el matrimonio· por adop

ción .entre el padre adoptante y la hija adoptiva, entre

la madre adoptante y el hijo adoptivo, y entre la mujer 

que fu� ésposa del adoptante y el respectivo hijo� Artícu 

lo 140 numeral 11, del Código Civil. 

- Homicidio del cónyuge: Se trata de una prohibición ab

soluta, pues el homicida no puede contraer matrimonio du

rante su. vida, con la advertencia de haberse demostrado el
1 homicidio mediante sentencia judicial.

- Adultefio de la Mujer: Se prohibe el matrimonio de la

mujer adOltera y su cómplice, siempre que ante de celebrar

·se se hubiese declarado judicialmente probado el adulterio-

Artículo 140 numeral 7, del Código Civil-. Debe observar

·se que la prohibición únicamente se refiere al matrimonio

lde la• mujer adúltera con su cómplice.

4.4. REQUISITOS DE FORMA ANTERIOR AL MATRIMONIO 

- - Aviso al Juez y publicaciones. El artículo 128 del
1 
1 

C ó d. i g o C i v i l d i ce : 11 Los q u e q u i eren contra e r m a t r i m o n io 
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concurrirán 
1 

· manifestando
I 
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l. UlillVfRSID1\D SIMON BOLIVAR l
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al Juez competente, verbalmente o por escrito, 

su propósito 11

• 

En este ·acto o en el memorial respectivo expresan los nom 

bres de :sus padres 'o curadores, según el caso, y los de 

los testigos. En este acto o en el memorial respectivo ex 

presarári los nombres de sus padres o curadores, según el 

caso, y :los de los testigos que deban declarar sobre las 

cualidades necesarias en los contrayentes para .�oderse unir 

-en matrimonio, debiendo en todo caso d�r a conocer el lugar

de la vecindad de todas aquellas personas.

, ·El Juez :procederá a recepcionar todas las diligencias parai 
obtener iel permiso de que trata el artículo 117, de este 

Código, ;si fuera el caso y a recibir declaración a los tes 
1 

i 

tigos indicados por los solicitantes, - Artículo 129 del 

Códi'go Givil. 

Una vez interrogado los testigos sobre las cualidades re 

queridas en los contrayentes para unirse en matrimonio , 

ordenar� fijar un edict� por 15 días en la puerta de su 

despachq, anunciando en él la solicitud que se le ha he 
1 . . 

cho, lo� nombres y apellidos de los contrayentes y el lu 

gar .de Ju nacimiento, para que dentro del término del 

edicto �oncurra el que se crea con derecho a impedir el

matrimo�io, o para que se denuncien los impedimentos que 
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existen entre los contrayentes, por el que tenga derecho 

a ello, - Artículo 130 del Código Civil. 

Si los �ontrayentes son vecinos de distintos Municipio�, 
1 o si alguno de ellos no tienen seis meses de resitencia ,

el Juez de la vecindad de la mujer requiere al Juez de la

vecindad del varón, para que fije el edicto y se lo envíe

con. not� de haber permanecido fijado quince días seguidos,

Artículo: 131 del Código Civil.

Si hubiere oposición, el Juez dispondrá que en el t�rmino 

de ocho días, los interesados presentan pruebas de la opa 

sición, �oncluidos los cuales, se�alará día para la cele 

bración �el juicio, y se decidirá sobre la oposición 

Artículo: 132 del Código Civil. 

4.5. REQUISITOS DE FORMA COETANEOS A LA CELEBRAC.ION DEL 

MATRIMONIO 

Estos requisitos hacen referencia al funcionario encarga 

; do de pr�senciar y autorizar el acto, al lugar donde debe 

debe cel�brarse, a la presencia de los �ontrayentes y los 

testigos a las declaraciones de voluntad y a la redacción 

del acta matrimonial. 

El Matri�onio Civil se celebra ante el Juez Municipal 
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del domitilio de la mujer. 

El Artíjlo 135 del tódigo 

se celeb�ará presentándose 

lJ!lVEDSIDAD SIMOTt 80UVAI
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Civil expresa: "El matrimonio 

los contrayentes en el despacho 

: d e l J u e z ·, a n te e s te , s u s e c re ta r i o y do s tes t i g o s " . E l 

Juez explorará de los esposos si' es de su libre voluntad 

unirse eh matrimonio les hará conocer la naturaleza del 

: contrato: y los deberes recíproco que van a contraer, ins 

truyéndolos al efecto en las disposiciones de los artícu 

los N º 152, 153, y 176 y siguientes del Código. Ensegui 

da se extenderá un acta de todo lo ocurrido, que firmarán 

los contrayentes, los testigos, el Juez j su se�retario, 

con lo cüal se declarará perfeccionado el matrimonio. En 

seguida el Juez o�denará que se protocolicen en una Nota 

ría la d�ligencias judiciales correspondientes,'y copia 
' 

' 

de la es�ritura �rotocolización debe inscribirse en el re 

gistro del estado civil de las personas, Artículo 137 del 

Código Civil, Decreto 1260 de 1970, Artículo 68. 
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5. NULIDAD DEL MATRIMONIO

5. l. coN:CEPTO

Con el tnimo de mantener la estabilidad del vinculo matri 

monial y de proteger a los hijos, la Jurisprudencia y las 

Legislaciones han aceptado que en materia de matrimonio , 

no hay nulidad sin texto legal; estas son de interpreta 

ción restrictiva. El Articulo 16 de la Ley 57 de 1887 ad 

vierte: 

Fuera de las causas de nulidad de matrimonios civiles enu 

merados ,en el Articulo 140 del Código y en el 13 de esta 

Ley, no hay otros que invaliden el contrato matrimonial. 

Las demás faltas que en. su celebración se cometan somete 

ran a los culpables a las penas que el Código Penal esta 

blezca. 

A la luz del anterior precepto tenemos: 
. 1 

- El matrimonio es nulo y sin efecto en los siguientes
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casos: Cuando ha habido error acerca de l 
1 

ambos contrayentes o de la de uno de ellos. 
1 

ersbnas de 

- Cuandoi se ha contraído entre un varón menor de catorce

años y una mujer menor de doce, o cuando cualquiera de los 

dos sea respectivamente menor de aquella edad. 

- Cuando, para celebrarlo haya faltado el consentimiento

de alguno de los contrayentes o de ambos. La Ley presume 

falta de_ consentimiento en los furiosos locos, mientras 

permanecieren en la locura, y en los mentecatos a quienes 

se haya impuesto interdicción jud�cial para el manejo de 

s.us bienes. Pero los sordomudos, si pueden expresar con

\ claridad su consentimiento por signos manifiestos, contrae 

¡ 
1 

ran válidamente matrimonio. 

- Cuando: se ha contraído por fuerza o miedo que sean sufi

, cientes para obligar a alguno a obrar sin libertad; o bien 

sea que la fuerza se cauce por el que quiere contraer ma 

trimonio o por otra persona. La fuerza .o miedo no será 

l causa de nulidad del matrimonio, si después de disipada la
!
fuerza, se ratifica el matrimonio con palabras expresas , 

o por la ·sola cohabitación de los consortes.

- Cuando no ha habido libertad en el consentimiento de la

mujer adúltera y su cómplice, siempre que antes de efec 
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tuarse el! matrimonio se hubiere declarado, en juicio, pro 

�ado en a�ulterio. 

- Cuando �e ha celebrado entre la mujer adGltera y su c6m

:p l i ce , s i empre ·que · a n tes d e e fe c tu a r se el m a t r i m o n i o s e

hubiere declarado, en juicio, probado en adulterio.

l- Cuando uno de los contrayentes ha matado o hecho matar
�l c6nyuge con qui�n estaba unido en un matrimonio ante 
1 

1 

'.ri or. 

- Cuando los contrayentes están en la misma línea de aseen

diente y descendiente o son hermanos.

1

- Cu a n d o ,s e h a e o n t r a í do e n t r e e l p a d re a do p ta n te y l a h i i 
ja adopti;va, o entre el hijo adoptivo y la madre adoptan 

! 

te, o la mujer que fu� esposa d�l adoptante. 

Cuando respecto del hombre o de la mujer, o de ambos, 

estuviere subsistente el vínculo de un matrimonio anterior 

:Ar t í e u l o l 4 O d e l C 6 d i g o C i v il . 

y f i n a l me· n te el 
/11 El 

je l 
¡ 

matri 

juez 

monio 

y los 
1 

Artículo 

es nulo; 

testigos 

·traído por personas que 

l 3 de la Ley 57 de 1887 consagra;

Cuando no se ha celebrado ante

competentes. - Cuando se ha con 

están entre sí en el primer grado 
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de línea¡recta de afinidad legítima 11

• 

1 
1 

5.2. CLASIFICACION DE LAS NULIDADES 
! 
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iJBtfOTECA 
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El Artículo 15 de }a Ley 57 de 1887 divide las nulidades 

en subsanables. Las primeras son las que pueden renunciar 

se o saniarse por el transcurso del tiempo, si desaparece 

.el vicio que di6 
1 : 

origen a ellas. Las cuales están indica 
1 

; 

idas en los Ord. l, 2, 3, 4, 5, y 6, del Artículo 140 del 
1 C6digo Civil y Ord. 1.2 del Artículo l 3 de la Ley 5 7 de 

1887. 

Las segundas o sean las no subsanables son las que no pue 

den renuntiarse a ellas por ser contrarias al orden pGbli 

co y a l�s buenas costumbres. Se pueden alegar en cual 

quier tiempo, por quienes contrayeron matrimonio; por el 

cualquie� tercero que conozca el vicio; por el agente del 

Ministerio PGblico y declararse aGn de oficio por el Juez. 

Como tales aparecen por la precitada nrirma la de los Ord. 

7, 8, 9, 11, y 12 del Artículo 140 del Códi·go Civil y Ord. 

2.2 del Artículo 13 de la Ley 57 de 1887. 

5.3. EL ERROR 

1 

Entre los vicios de las �eclaraciones de voluntad en el 
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matrimonio la Ley tiene en cuenta  al error el cual está 
1 

:consagrado en el numeral l � del Artículo 140 del Código 

Civil. 

El  matrimonio es nu�o, cuando ha habido error acerca de 

las personas de ambos contrayentes o de la de  uno  de  ellos 

con resp�cto el error en el matrimonio, el tratadista 

lencia Z�a, distingue tres clases de error, a saber: 

- El error que recae sobre los contenidos esenciales del
matrimonio o error sobre el significado del acto. El
cual da lugar a la inexistencia del matrimonio.

- El error sobre la persona. Es difícil que se presente
puesto que se excluye totalmente el consentimiento. Só
lo sería posible si uno de los contrayentes fuera ciego o
se encontrara en estado de total embriaguez o de incons
ciencia.

- Error sobre las cualidades esenciales de las perionas
de los contrayentes. Nuestra Legislación Civil única
mente considera el error en el matrimonio, en �uanto se re
fiere a la identidad física o civil del contrayente. Sin
embargo la actual doctrina francesa, ha afirmado que la
persona humana está lejos de ser solo un agregado de cua
lidades físicas, ya que en ellas existen otros elementos
decisivos, como ciertas cualidades y valores humanos, cul
turales morales, sociales, por tanto se debe tener en cuen
ta más esa personalidad más real y auténtica, más humana
y valiosa que la misma paciencia física o civil. 11

Va 

Es de anotar que toda ausencia de cualidades personales puede 

originar ¡ la nulidad del matrimonio, sino las que contri 

11 VALENCIA ZEA, Op. cit. p. 124 
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buyen a i integrar l a personal id ad propia del cónyuge. Estas 
! 

; c u a l i d ad e: s ha n d e c o n s t i tu i r u n b i e n i n te r n o d e l c o n t r a y e n 
¡ 

¡te. 

Por tantd ha de tratarse de un error grave y determinante, 

de suerte que si se hubiera conocido la situación exacta, 

el otro cónyuge se habría abstenido del matrimonio. 

5.4. LA VIOLENCIA 

De acuerdo el enunciado del Ord. 5.2 del Artículo 140 del 

Código Civil, la violencia o sea la fuerza o miedo que 

sean suficientes para obligar a alguno a obrar sin liber 

itad, es tausal de nulidad del matrimonio. No importa de 
• 1 quien provenga la violencia, pues la puede haber ejercido 

uno de lqs cónyuges o terceros. 

:Así mismo el Ord. 6.2 del citado Artículo, contempla presun 

ción de violencia contra la mujer por haber sido esta rap 

tada:violentamente, a menos que consienta en el matrimonio, 

; estando fuera del dominio del raptor. 

11 La doctrina distingue entre la violencia física', por la 

1 cual. una persona 

: violencia moral, 
• ' 1 

es obligada a obrar por la fuerza y la 

que es el temor nacido de la amenaza 11

•
12

. ' 

12 M.ONROY CABRA O ·t . p • e , . p. 19 3

34 



--;;�SIOAD S\��ort BOUVA!l

B\_8\.\0lEG� 
0¡_R�:I n:Q\JlllA.

Es de a�licación al matrimonio el contenido rtículo 

l 51 3 d e 1/ C ó d i g o C i v i l cu y o ten o r 1 i ter a l es : 11 Se obra s i n 

libertad cuando la fuerza o violencia es capaz de producir 

· [ ., f t d . . . t d una 1mp�es1on uer e en una persona e sano Ju1c10, ornan o 

en cuenta su edad sexo y condición". Se mira como una 

fuerza de este género todo acto que infunde a una persona 

un just� temor de verse expuesta ella, su consorte o algu 

no de 

ble y 

sJs ascendientes 
1. gr:ave. 

o descendientes a un mal irrepara 

5.5. NULIDAD POR FALTA DE CAPACIDAD 

Esta nulidad se refiere al matrimonio celebrado por los 

impúberes, varones menores de 14 años y mujeres menores 

de 12 años, - Código Civil, Artículo 140, Ord. 2�. 
¡ 
! 

1 

Puede d�nunciarla el padre o la madre, y en su defecto un 
1 

curador� litem; pero se sanea si después de llegar a la 

pubertad, los cónyuges siguen viviendo tres meses, o cuan 

do la mujer aunque sea impúber, haya concebido. Artículo 

143 del _Código Civil. 

Igua:imente es nulo el matrimonio de los cónyuges privados 

del uso de razón, ocasionado por enfermedad mental, sordo

mudez, 9ebilidad síquica. Esta nulidad solo puede alegar 

la los �ónyuges o sus padres o guardadpres, - Artículo 144 
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del Códi 1go Civil. 

5.6. INCfMPETENCIA DE LOS FUNCIONARI�S 

1 
Consagra el Artículo 13 de la Ley 57 de 1887, la nulidad 

del matrimonio no se ha celebrado ante el juez y los tes 

t i g o s c o.m pe te n te s , y a q u e s i s e c e 1 e b r a a n te fu n c i o n a r i o s 
1 

diferente de un Juez Municipal, - por ejemplo: Un Alcalde 
1 

. 

encontramos ante un matrimonio inexistente. 

5.7. NULIDAD POR ENFERMEDAD MENTAL 

El consentimiento constituye el elemento esencial y deter 

minante en el matrimonio. Nadie puede querer lo que no 

entiende claramente. Por este motivo, los contrayentes, 

deben eitar dotados de un buen entendimiento o descerni 
1 

miento como también de una buena capacidad de querer. 

El Ord. 32 del Artículo 140 del ·Código Civil expresa que: 

- ,El matrimonio es nulo cuando falta el consentimiento

en los furiosos locos y en los mentecatos a quienes se

hubiera ¡puesto .en interdicción judicial para el manejo de 

sus bie�es 11
• ·pero los sordomudos, si pueden expresar con 

1 

clarida9 su consentimiento con signos manifiestos, contra 

eran válidamente su matrimonio. 
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V a l e n c i � Z e a , i n d i c a como fa l ta d e c o n s e n t n1'"i•e'f1'1ere= ma·ffi7Jlo
! 

nial qu� or1g1na nulidad por ausencia de libertad las si 
1 

. t 1 gu,en es: 
. 1 

- Todas las enfermedades calificadas de mentales por
los psiquiátras en razón de excluir la libertad de
las declaraciones de voluntad. 

- Todos los casos de debilidad mental, que, aunque no
se califiquen de enfermedad mental, no obstante exclu 
ye� la emisión de un consentimiento libre-idiotismo, 
imbecilidad, etc. 

- Los casos en cualquiera de los contrayentes no se en
cuentran en pleno uso de·sus facultades por alguna cau
sa, - uso de bebidas alcohólicas, drogas-. 13 

En general t odas la demás anomalías síquicas que de str uyen 

la libert�d matr imonial const it uyen mot ivo para anulación 

de un matr imonio, en razón de pr oducir un consent imient o 

anómalo 

1 5.8. EF�CTO DE LA DECLARACION DE NULIDAD 

El matr imonio e s  válido y pr oduce t odos sus e fe ct os hasta 

cuando una sent encia judicial lo de clar e nulo. 

Con la declaración de nulidad, ce san desde e l  mismo día 
1 
1 

·¡ 

13 VALENtIA ZEA. Op. cit., p.133
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entre los! contrajentes separados los derechos�y-o�b�l�ig_a_c�io=�=---�-�-�
! 

nes 

. 1 
Pero 

recíp�ocas que resultan del contrato de matrimonio. 

si hubo mala fé en alguno de los contrayentes tendrá 

éste obligación de indemnizar al otro todos los perjuicios 

que le haya ocasionado, estimados bajo juramento. Los 

efectos de la nulidad, son los siguientes: 

L La declaración de nulidad del matrimonio pone fin al vín 

culo matrimonial, entre cónyuges, por tanto quedan en li 

bertad de contraer uno nuevo. 

- Se extingue entre los conyuges todos los derechos y obli

�acio�es que se originan con el matrimonio.

- Se disu�lve la sociédad conyugal y debe liquidarse.

- Debe distinguirse entre cónyuge de buena o mala fé, por

cuanto quien contrajo matrimonio de mala fé queda obliga

·do a pagar los perjuicios sufridos por el que obró de bue

,na fé.

- Los hij�s de matrimonio son legítimos.

- El con�uge que contrajo matrimonio de buena fé puede re

vacar las donaciones.
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6. EFECTOS PERSONALES DEL MATRIMONIO

Todo matrimonio produce dos clases de efectos: Personales 

y Patrimbniales. 

En este trabajo analizaremos los primeros, o sean los que 

se refieren a las personas de los contrayentes y a las mu 

tuas obligaciones y derechos que entre ellos se ·establece. 

6.1. NATURALEZA Y CARACTERES DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIO 

NES ENTRE LOS CONYUGES 

Los derechos y deberes que genera el matrimonio, se carac 

terizan .por ser: - De orden pGblico; - Realizan los altos 

fines del matrimonio; - La igualdad jurídica entre los eón 

yuges en. sus relaciones personales y en las ·¡ que se esta 

blecen con sus hijos. Analizaremos cada uno de ellos. 

- Son de Orden PGblico. Los Derechos y Obligaciones de 

Orden Personal entre cónyuges, forman parte del Orden pG! 
blico fa�iliar; de tal manera que los conyuges, no pueden 

modificarlos ni renunciar a ellos. Así cualquier cláusu 
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la que¡consagra estipulaciones en sentido contrario, se 

tendrá 1 por no escrita. 

- Realizan los altos fines del matrimonio. El Legislador

reglamenta una ser�e de derechos y obligaciones entre los

conyuges, co� miras a realizar determinados fines, entre

los cuales se mencionan; la trasmisión de la vida y la cul

tura.

El Estado quiere que la perpetuación de la especie huma 

na, o sea, la procreación de nuevos seres humanos, se rea 

lice en lo posible en forma ·ordenada dentro del matrimonio. 

La familia fundada en el matrimonio es la que.prepara a 

los hombres p_ara la vida social, por eso la Ley aún recono 

ciendo que toda unión debe tener su origen en la voluntad 

libre d� las partes, debe rodearle de todas la�,precaucio 

nes necesarias para que la familia que va a formarse tenga 

todas las condiciones y aquellis estabilidad que son nece 

sarias para que consiga sus fines de fortalecer.y ayudar 

al individuo y de procrear una persona sana y normal. 

La tras�isión de la cultura se traduce en la obligación 

de los �adres de educar a los hijos, con los que les comu 

nican 1Js primeros conocimientos de orden moral, social e 

i ntel eciua l. 
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- La igu:aldad jurídica entre los cónyuges en sus rela-c,·a··�-·
·,· 

nes pers:ona les 
1 

y en las que se establecen con sus hijos.

1 
1 

Toda s l a ,s des i g u a l da des que con te m p l a el C ó d i g o C i v i l fu e 

ron eliminadas pau1atinamente por el Legislador, hasta es 

tablecer una total igualdad entre los cónyuges, así tene 

mos·que ·a partir de la Ley 28 de 1932 la mujer casada ma 

yor, ad�uiere plena capacidad civil, antes de ésta Ley, 
1 
1 

la muje� era incapaz de ahí que el marido era su represen 

tante. Esta misma Ley suprimió la jefatura de la sacie 

dad conyugal a cargo del marido y dió a cada uno de los 

cónyuges libertad para administrar y disponer de los bie 

nes que tuvieren al casarse, como de los que adquieran du 

r a n t e e 1: m a t r i m o n i o a c u a l q u i e r t í t u l o . 

Igualmente el Decreto 2820 de 1974, suprimió la· �atestad 

marital ,y en lugar se dispuso la dirección del hogar con 

juntamente por el marido y la mujer. Ambos cónyuges de 

común acuerdo señalarán la residencia del hogar; ambos es 

tán obligados a vivir juntos. 

1 

Así mis�o 

igualdaá 

l . Jre ac1or;1 

la Ley 12 de 1976 colocaron en un mismo pie de 

la violación del deber de fidelidad; cualquier 

sexual extramatrimonial de marido o mujer consti 

tuye adulterio. 
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6.2. DERECHO Y OBLIGACIONES ENTRE CONYUGES'�-�-��. 

1 
1 

1 

Los dere�hos y obligaciones entre cónyuges están consagra 

dos en lris articulas 176, 178 y 179 del Código Civil, ellos 

se traducen en la satisfacción de las necesidades de orden 

sexual, la fidelidad, la formación de la comunidad domésti 

ca, el socorro y ayuda mutua. 

- El débito conyugal. Aunque nuestro Código Civ·il, no

enuncia este efecto tan importante en forma expresa, se

puede deducir del contenido del Articulo 113 y 178 que ex

presa; 11 Los cónyuges se unen para vivir juntos y procrear 11

, 

lo que h�ce suponer la satisfacción de las necesidades del

orden sexual.

De esta manera toda mujer al casarse, otorga a su marido 

el derecho a que su cuerpo sea poseido sexualmente por él; 

y e l l a ad q u i e r e e l . d e r e c h o a ex i g i r d e s. u m a r i do l a p o s e 

sión sexual de su cuerpo. Asi pues se trata de un derecho 

y una obligación reciprocas que se realizan en un plano 

d e i · g u a i'd a d d e n t ro d e c i e r ta s c o n s i d e r a c i o n e s q u e s e d e b en 

mutuamen,te marido y mujer, y que tieneri como fin la procrea 

ción de los hijos, asi como su educación. 

- Fidelidad. El Articulo 176 modificado por el Decreto

2820 de 1974 Articulo 92, preceptúa; 11 Los cónyuges están 
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Es esta la máxima o�ligaci6n 

que los �6nyuges contraen al casarse. Así la mujer prome 
! 

te formal;mente al marido no solo el derecho a permitirle 

relaciones sexuales, sino de manera especial, el de no per 

mitirlo a ningGn otro hombre. La misma promesa hace el ma 

rido a su mujer. 

A partir.de la Ley 12 de 1976, fueron igualdadas las obli 

gaciones 'de fidelidad, entre cónyuges, de manera que cual 

quier relación sexual extramatrimonial de marido o mujer, 

constituye adulterio y da lugar a la separación de cuerpo 

o al divorcio.

Además la simple infidelidad, social o moral tales como 

caricias :recibidas de persona diferentes del cónyuges, o 

besos u qtros actos eróticos constituyen injuria grave y 

desde luego son causal del divorcio. Al tenor del Artícu 

lo 154 causal 32 en la forma como quedó redactada la Ley 

12 del 1976. 

1- La comunidad Doméstica. El Código Civil en los Artícu

los 113 � 176 consagran que los cónyuges deben viv�r jun 

tos o seÁ bajo un mismo techo, para de esta manera poder 
1 

¡formar u?a comunidad de vida total, física, afectiva o in 
1 ' 

; telectua1. 
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Anteriorfuente el marido fijaba la residencia y tenía dere 

: cho a ob�igar a la mujer a vivir con él y seguirle a don 

de quierk se trasladará su residencia. Pero el Derecho 

N� 2820' de 1974, derogó tal mando del· marido y estable 

ció ·que marido y mujer fijarán de común acuerdo la residen 

'cia del hogar. En caso de ausencia, incapacidad o priva 

ción de Ja libertad de uno de ellos, la fijará el otro. Si
i 

hubiere �esacuerdo corresponderá al Juez fijarla teniendo 
1 
1 

en cuent� el interés de la famil�a, Artículo 179 del Códi 

go Civil, Artículo 12 Decreto 2820 de 1974.

Si uno de los cónyuges incumple el deber de vivir con el 

otro bajo un mismo techo incurre en varias sanciones civi 

·

1 

les. Pierde el derecho de pedirl� alimentos al otro y da
! 

lugar al¡ divorcio. En ningún momento puede un cónyuge 

obligar �or intermedio de la justicia a que el otro se rein 
1 

tegre a 1: haga r. Al res pecto 1 as medidas de fuer.za se excl u 

. yen. 

- El deber de socorro y ayuda mutua. Este deber que cansa

gr a el Ar tí cu 1 o 1 7 6 de 1 e ó di g o e i vi l , orden a que l os e ó ny u

ges ·deben socorrerse y ayudarse mutuamente en todas las

. t i . d 1 . d E d , d d d c1rcuns anc,as e a v, a. sta ayu a pue e ser. e or en

económicb, moral o intelectual.
\ 

La ayuda económica comprende la alimentación, vestuario, 
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to 2820 �e 1974, establece que los cónyuges deberán subve 
1 

nir a la� ordinarias necesidades, en proporción a sus fa 
1 

cultades; De esta forma si ambos cónyuges ¿arecen de bie 

nes y ambos trabaj�n deben sufragar los gastos en propor 

ción a sus entradas; igualmente si ambos tienen bienes. 

Si solo �no de ellos trabaja y tienen renta de capital, 

:sobre él :recae los gastos del hogar.. 

El conyuge que incumpla la obligación de socorro y ayuda 

incurrirá en las sanciones prescritas por la Ley a saber: 

Da lugar al divorcio o a la separación de cuerpos, por 

!abandono de sus respectivas obligaciones, -Artículo 154

causal, 22.

- Puede ser demandado ante el Juez para q�e regule la cuan

tía de lo que debe pasar al cónyuges necesitado, Artículo

411 del Código Civil.

:El socorro y la ayuda mutuos incluyen la ayuda moral e in 
i 

' 

ltelectual que uno de los cónyuges pueda necesitar del otro 

frente a 1 las dificultades de la vida. 

¡El matrimonio impone no solo el deber de prestarse ayuda 

económica, sino también la ayuda espiritual o moral, asis 
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y en la vejez, aceptar las situatencia enl las dolencias 

t
iones de

r
ivadas de la pobreza o enfermedad de uno de los

r
sposos, pompartir las alegrias y las penas.

1 

1 
1 
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El Matri�onio Civil se disuelve por la nulidad, la muerte 

ide uno de los cónyuges y el divorcio. 

Etimológicamente divorcio significa separar, apartar, pro 

viene del término Latino Divortium; separar legalmente dos 

casados, separar por sentencia judicial a dos casados. 

El divorcio es la disolución del matrimonio por hechos 

posteriores a su celebración que imposibilitan su comuni 
1 

cación normal. 

7.1. EVOLUCION HISTORICA DEL DIVORCIO 

A través de las distintas etapas del desarrollo histórico 

de la humanidad, los pueblos de acuerdo a su tradición 

cultural, ha legislado sobre el controvertido tema del di 

ivorcio. iAsi los antiguos romanos, en la época imperial 
1 1 . 

¡autoriza�an el divorcio aun sin la intervención del Juez 
i ' 

:y sin corisentimiento de las partes; de esta forma la repu 

diación unilateral era posible, ya sea de parte de la mu 
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jer b del¡ mar ido. 

Sin emba�go ante estos abus os, la Igles ia Cat 61ica sent 6 

s u  rechaio, ya que la tes is de la in dis olu bilidad del ma 

. t r i m o n i o de fe n d i da ·por San A g u s t í n , y pr o c 1 amad a cada vez 

con más frecuencia por l os Concil ios, co braba más vigor. 

1 

1 

:En el s igl o XII Gracian o y Pedr o L ombar do, deciden que se 
1 

fpr o hibía el divorcio por causa de adulter io. 

En el s iglo XVI, la re forma cons ider 6 el matr imon io como 

contrato :y ad mi ti 6 e 1 di v o r c i o , e 1 cu a 1 se esta b 1 e c i 6 en 

.lo� país�s pr otestantes. 

La A�amblea Legislativa Francesa, mediante la Ley 20 de 
Sept�embre de 1792, admiti6 el divorcio por mutuo cansen 

:timiento y por incompatibilidad de caracteres alegada 
por uno de los c6nyuges . El C6 digo Civil conser v6 el di 
vorcio pero suprimi6 esta, por incompatibilidad de carac 
teres, redujo la causales e hizo más difícil el divorcio 
por mutuo consentimiento. 14 

Poster iormente la Ley del 8 de Mayo de 1816, aboli6  el 

: d i v o r c i o ,: q u e s o l o fu é r e s ta b l e c i d o en l 8 8 4 , q u e a c t u a l 

mente exfste en una n ue va regulaci6n  establecida por la 

1 
'i 

14 Ibid, p. 12 2
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Ley 11 d� julio de 1975. Hoy día, con excepción de algu 

nos Estados, la mayoría de las legislaciones conserva el 

,divorcio Jvincular. 

7.2. ANTECEDENTES DE LA LEY 12 DE 1976: LEY DEL DIVORCIO 
,-·.¡ 

Anteriormente la Iglesia Católica ejercía la jurispruden 

.cia o ju�isdicción matrimonial en Colombia, porque no exis 

tía jurisdicción para el matrimonio civil. 
' ,,' 

Solo a partir del año de 1823 el Estado colombiano ínter 

vino en la reglamentación d� ciertos aspectos del matrimo 

nio católico. Mediante la Ley 21 de junio de 1823, se 

prohibió a los eclesiástico cobrar derechos arancelarios. 

La Ley dél 7 de abril de 1826, prohibió a los cura� párro 

cos celellirar matrimonio de varones menores de 21 años o 
1 

mujeres �enores de 18, y se fijaron sanciones para los pá 

rrocos que violar·an esta Ley. 

· El matrimonio civil fue reglamentado por primera vez en

'nuestro país a partir de la Ley del 20 de julio de 1853,

consta de 55 artículos y en ella se establece el divorcio

vincularipor mutuo consentimiento �e los cónyuges, excep

ción hec�a de varones menores de 25 años y muje;�s de 21,
1 

cuando el matrimonio lleva más de 20 años de celebración

:o si la mujer ha cumplido 40 años, o cuando los padres,de

los cónyuges se opusieran.
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El divortio tuvo una corta vigencia en la Nueva Granada, 
i 

no alcan�ó a durar tres años, porque fué derogado por la 

Ley del f de abril de 1856, en su Artículo 4� estatuía

que el matrimonio solo puede disolverse por la muerte de 

'alguno de los contrayentes; todo pacto en contrario será 

nulo. Sin embargo esta Ley otorga plenos efectos civiles 

al matrimonio celebrado conforme el rito religioso de los 

contrayehtes, con tal que después de la celebración campa 
\ ,¡ 

rezca ante el Juez o Notario del distrito de la.'vecindad 

de la mujer, y dos testigos expresando que han consentido 

en casarse conforme a la Ley. 

El Código Civil vigente entró a regir a partir del 26 de 

mayo de 1873, y allí se reglamentó el matrimonio civil -

Artículo: 113 del Código Civil y ss -, mediante el Artícu 

lo 153, se estableció que el divorcio no disuelve el ma 
1 

trimonio� pero suspende la vida en coman de los casados. 

El Estado colombiano fiel a los preceptos de la Iglesia 

Cátolica, se mantuvo por mucho tiempo con la concepción 

: que el matrimonio es indisoluble por causa posteriores a 

su celebración, salvo la muerte de uno de los contrayentes 

o la sentencia de nulidad.

A partir del año de 1974 el Gobierno presentó �1 Congreso 
1 
1 

un Proyecto de divorcio que había sido elaborado por una 

, Comisión de jurista integrada-por Hernando Devis Echandía, 
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Josefink Amézquita, que después de sugrir algunas modifi 

cacione�, se convirtió en la Ley 12 de 1976 Ley del divor 

cio y slparación de cuerpos, cuya vigencia comenzó el  18 

de febrero de 1976. 

7.3. CAUSAS DE DIVORCIO 

Están ehunciadas en el Articulo 42 de la Ley 12 de  1976, 

que mod�ficó el Articulo 154 del Código Civil cuyo tenor 

es el siguiente: 

- Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de
los cónyuges, salvo que el demandante las haya cansen 
tido, facilitado perdonado. Se presumen las relacio 
nes sexuales extramatrimoniales por la celebración de un
nu�vo matrimonio, por uno de los cónyuges, cualquiera 
que sea su forma y eficacia. 

- El grave e injustificado incumplimiento por parte de
alguno de los cónyuges de sus deberes de marido o de 
padre y de esposa o de madre. 

- Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de
obra, si con ello peligra la salud, la integridad carpo 
ral o la vida de uno de los cónyuges o de sus descendien 
tes, o se hacen imposible la paz y el sosiego domésticos.

- La embriaguez habitual de uno de los cónyuges.

- �l uso habitual y compulsivo de sust&ncias alucinóge
nas o estupefacientes, salvo prescripción médica. 

- Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable fisica
o siquica de uno de los cónyuges, que ponga en peligro 
lal salud moral o fisica del otro cónyuge e imposibilite la
cornunidad matrimonial. 

- Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corrom
per o pervertir al otro, o a un descendiente, o personas 
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que¡esten a su cuidado y convivan bajo el mismo techo. 

- Lci separación de acuerdo decretada judicialmente
que¡perdure por más de dos años.

- La condena privativa de la libertad personal, supe
ria/ a cuatro años, por delito común, de uno de los
cónyuges, que el Juez que conozca del divorcio califi
que como atroz o infamante.

- Primer� Causal: Advierte el Artículo del Código Civil

los cónylges están obl·igados a guardars� f�. Esta es la
'

máxima obligación que cada cónyuge contrae al casarse.

El más profundo desquiciamiento de la vida co�yugal está 

constituido por la violación que de semejante obligación 

hace cualquiera de los cónyuges. 

S� �resenta la consumac,on de la relación sexual extrama 
tri�onial en los siguientes casos: 

- En la cópula perfecta, que implica la penetración del
miembro viril en la vagina de la mujer de modo natural,
y la efusión de verdadero semen dentro del órgano femeni
no.

- En la cópula imperfecta que se da en la penetración
del miembro viril sin efusión del semen dentro de la mu
jer simpolusión; o en el coito vestibular; y en la có
pula onanística que tiene lugar cuando la unión es deri
vada de manera positiva de su eficacia procreadora. 15

15 MONROY CABRA. O ·t 222. p. c, . ' p. 
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Se requie;re conciencia clara ·que con la re ación�i?i.�.ij_·:,\ --�•" i 
extramatrlimonial se está violando la obligación de fide 

1 

l idad.

Advierte la redacci6n del Articulo en mención que la rela 

ción sexual extramatrimonial no es causal de divorcio cuan 
1 

do el ot�o cónyuge la consintió, la facilitó o la perdonó. 

Consen�imiento del adulterio: El consentimiento signi 

:fica que ·el inocente asiente o presta la conformidad a la 

conducta reprobable del otro. El consentimiento ·del Cón 

yuge inocente puede ser expreso o tácito desde luego que 

no hay consentimiento tácito cuando el inocente, sabedor 

¡del adulterio, finge ignorarlo con el objeto de buscar 
1 

' 

!testigos� sorprenderle en dicho acto.
1 1 

- Provoca· c i ó n del ad u l ter i o : No puede p_e d i r el d i v o r c i o

el cónyu�e ofendido que lo hubiere facilitado. Se facili

ta el adulterio cuando uno de los cónyuges conscientemente

sitúa al otro en circunstancias propicias para la comisión

del adulterio.

Conden�ción del adulterio: El cónyuge inocente que con 
1 

1 

'dena o pJrdona expresa o tácitamente el adulterio, no tie 
! 

ine derec�o a pedir el divorcio por esta causa. 
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La causa primera del Artículo en mención esta-bTete ·en ·-s-U ·-·• 
1 

parte f�nal una presunción: Se presumen las relaciones 

sexualeJ extramat¡imoniales por la celebración de un nue 
1 

vo matrimonio, por ��o de los cónyuges, cualquiera que sea 

su forma o eficacia. 

! 
En cuanto al sentido de alcance de esta presunción, hay 

1 que hacer estas observaciones; -El segundo matrimonio es 

nulo en l virtud del Ord. 12 del Artículo 140 del Código Ci 

vil. -Se estableció la presunción, por cuanto lo lógico 

y normal es que existan relaciones sexuales dentro del 

matrimonio, y es sabido que la presunciones se deducen de 

lo que comúnmente acontece. La celebración de un nuevo 

matrimonio constituye bigamia, ya sea en Colombia o en el 

exterio 

- Segunda Causal: Se refiere a la violación de los debe

res que se derivan del matrimonio, tales como el débito

conyugal, la fidelidad, el socorro y ayuda mutua, el vivir

juntos, el cuidado personal de los hijos.

Los deb�res de cada cónyuge existen en primer término fren 
1 

te al otro, en segundo lugar respecto a los hijos. Así 

es la negativa constante de uno de los cónyuges al débito 

con y u g a,l , e 1 abandono de hogar , e 1 i n cu m p 1 i mi en to de l a 

obligación alimentaria, constituyen causal de divorcio. 
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El incumblimiento de la obligación 

l. . t. f. d grave e anJus , ,ca a.

1 Oi.UVE!lSIDAO S!MOff BOU�AR 

BIBUOHGA 

p, · -- . •., .. . ·\, 

m a t r i m ú rF i a ,'es d e b e s e r .,,,__.. 

- Tercer Causal: Los cónyuges están obligados a amarse, 
1 

respetarse y comprenderse. Dentro de tal amor, respeto y 

comprensión cada cual debe permitir al otro el desarrollo 
1 

de su personalidad, la práctica de sus creencias y senti 

mientas, que son normales dentro de una concepción ética 

y corriente de la vida social. 

Los ultrajes son las injurias que un conyuge hace a otro 

y pueden· ser de pal abras o de hecho. 

Constituyen injurias graves por su trascendencia e inten 

sidad la� amenazas por vias de hecho, los malos tratos, 

todos lo� actos de infidelidad que no alcanzan a consti 

tuii una relación sexual extramatrimonial, la simulación 

de embarazo y parto, las enfermedades venéreas, la negati 

va de la esp6sa a tener familia, el trato sexual desconsi 

dera·do. 

Estas injurias ya sean de palabras o de hechos, han de 

constitu�r un peligro para la salud, la integridad corpo 

ral, de �no de los c6nyuges, o de sus ascendientes, de tal 

manera q�e hagan imposible la paz y el sosiego domésticos. 
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- Cuarto ¡causal: Se refiere a la embriaguez habitual de 

uno de l�s cónyuges. El juez tendrá en cuenta si la em 

,briaguez es habitual, de tal manera que sea capaz de pro 

¡ducir un desquiciamiento profundo en la comunidad domésti 
: ' 

ca. Generalmente, Ja embriaguez habitual conduce· a la in 

juria grave, el abandono de los conyugales, a los mal tra 

tamiento� de obra o de palabra y a la destrucción del ha 

gar. 

- Causal ·quinta: El uso habitual y compulsivo de sustan•

cias alucinógenas o estupefacientes, salvo prescripción

médica

. Esta causal tiene amplia justificación moral y social da 

do sus efectos nocivos para la persona y la familia. El 

:consumo de estupefacientes debe ser habitual y compulsivo, 
1 

! 

para elld el Juez tendrá que solicita� la práctica de un 

examen médico legal, que asilo confirma. Además se debe 

hacer producido la destrucción del hogar. 

- r.;rnsal .S0xtr1: l.a 0nf0.r1110rlad 1110ntal ornVP rle uno rlr. loe;

cónyuges ·autoriza el divorcio. Debe revestir una grave 

dad tal, que excluya la libre determinación de la vol un 

tad que justifique el proceso de interdicción por demen 
! 

cia. Pues se refiere que sea imposible el restablecimien 

to de la :comunidad doméstica. 
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Las anomaiías graves de orden síquico que se  conocen co 
1 

mo patoló�icas, tales como la histeria, la neurastenia , 

las sicopftías leves, que produzcan en la vida conyugal. 

1 

1 , 

Igualmente se refiere esta causal a las enfermedades fí 
sicas que revisten el carácter de contagiosas o repulsi 
vas. La Jurisprudencia Alemana considera como enfermedad 
repulsiva el Lupus, que consiste en una enfermedad de la 
piel ojde las mucosas, producida por tubérculos que destru 

1 

yen l
i
s partes atacadas. 16 

fs de tener en cuenta como enfermedad física la tuP.erculo 

sis pulmonar,  la sífilis- incurable. Estas enfermedades, 

deben de constituir un peligro de contagio para el otro 

1 

1 Causal Sétima: Con respecto a esta causal el tratad is 
-11 

1 

. i ta Valencaa Zea,  expresa: 
1 

1 ! 
1 

1 

La expresión corromper o pervertir es demasiado genérica, 
y de ahí que los jueves deberán atender.a las buenas cos 
tumbres vigentes en la sociedad, la incitación que un eón 
yuge hace al otro para cometer cualquier delito - robar, 
estafar, herir, mataP� etc., es conducta que faculta al in 
citado para pedir el divorcio. La incitación que el mari 
do haga a la mujer para que viole su obligación de fideli 
dad a fin de obtener para sí sumas de dinero o favores es 
peciales del hombre con quien ha de cometer el adulterio, 
es causal de divorcio, que puede impetrar la mujer. 17 

16 VALENCIA ZEA. Op. cit. p.185

l 7 !bid, p. 186
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La propuesta hecha al otro cónyuge para dedicarse al ofi 
l cio de c9ntrabando pueden, en ciertas circunstancias cali 

ficarse �e conducta tendiente a corro111per al otro. Se ha 
1 
1 

bla de c6nducta tendiente a corromper o pervertir al otro 

cónyuge, lo que indica que la simple tentativa es suficien 

te� fortiori, lo es El hecho ya consumado de corrupción 
1 • � o pervers1on.

- Causal Octava: La separación de cuerpos decretados ju

. dicialmente y que perdure más de dos años. Cabe advertir, 

que además de que se haya dictado sentencia y que hayan 

transcurrido más de dos años desde su ejecutoria, es nece 

sario que se justifique moralmente el divorcio, o sea, que 

se haya roto la comunidad material y espiritual entre los 
1 i 

! cónyuges[

- Causal Novena: Para que se origine esta causal se re

i quiere que la condena privativa de la libertad personal se 

le produzca después de celebrado el matrimonio, que dicha 

condena sea superior a cuatro años, que haya sido por de 

· lito común y por último que el Juez conozca el proceso lo

califique de atroz e infamante.

La Juris�rudencia y la doctrina deciden que es una conde

na infamante cuando implica violación por parte del culpa

: ble del deber de conducirse honorablemente, deber que com 
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parte sol.idiariamente con el otro. 
1 

•En general, lo infamante del delito está referid.o al honor

[del otro cónyuge: por este motivo, lo pueden ser el homi

cidio, el hurto, l� estafa, abuso de confianza, se ex�lu

yen los delitos políticos.

'.7.4. PROC
¡
EDIMIENTOS PARA DECRETAR EL DIVORCIO

! 

- Competencia. La demanda del divorcio debe presentarse

ante el J:uez Civil del circuito del domicilio conyugal,

si este no existe, ante el Gltimo que haya tenido, -Arti

culo 23 numeral 4, del Código de Procedimiento Civil.

IDe acuerdo al Artículo 26 de la Ley 12 de 1976 la demanda 
1 

de divorcio se tramitará por el proceso abreviado. 

- P a r t e s . e n e l p ro c e s o d e d i v o r c i o . L a d e m a n d a ·,d e b e p ro

venir de cualquiera de los cónyuges y solamente de ellos,

pero si fueren menores de edad, podrán intervenir sus pa

:dres, - Ley 12 de 1976, Artículo 72_

De acuer�o al texto del Artículo 62 de la Ley 12, solo 

se encue�tran legitimados para formular demanda de divor 

cio el có:nyuge que no ha dado lugar a él. 
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la presen�ación de la demanda, podrá el juez toma� medi 

�as caute�ares. Estas pueden referirse a la persona de 

!los cónyu
1

ges, y los hijos, o sobre los bienes sociales.

En cuanto a las primeras se tienen en cuenta las enuncia

das por e� Artículo 27 de la Ley 12 de 1976, las cuales

,SO n: 

- Autorizar la residencia separada de los cónyuges.

- Poner a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges o

de uno y otro, o de un tercero.

1- Se�ala� la suma de dinero con que cada conyuge debe con

tribuir para la habitación y sostenimiento del otro cónyu

ge y de los hijos comunes, y para la educación de estos.

- Decretar en caso de que la mujer estuviera embarazada,

las medidas previstas por el Artículo 226 del Código Ci

vil, modificado por el Decreto 2820 del 1974, Artículo 17,

para evitar la suposición de parto.

i En cuantq a las medidas cautelar�s sobre bienes, los con 

yuges pueden pedir las autorizadas por el Ord. 12 del Ar 

.tículo 69 del Código de Procedimiento Civil, sobre bienes 
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sociales y también sobre bienes propios, con el fin de ga¡ 
rantizar el pago de alimentos a que el cónyuge tuviere de 

recho si fuere el caso. 

- Admisión de la de[llanda. Admitida la demanda, si reune

los requisitos exigidos por el Articulo 75 del Código de

Procedimiento Civil, se ordena correr traslado al cónyuge

demandado por el término de 10 dias, ordenado igualmente: 
citar ei agente del Ministerio PGblico. Y si lo cree con 

veniente a los hijos. Dentro del término del traslado de 

la demanda el demandado puede'presentar demanda de recon 

vención, proponer excepción de caducidad, de cosa juzgada, 

de pleito pendiente o cualquier excepción pertinente. 

Audiencias de conciliación: Contestada la demanda de di -

1 

vorcio y la de reconvención en su caso, el juez ordenará 

la citación de ambos cónyuges para que concurren personal 

mente a una audiencia de conciliación, el juez citará para 

la segunda audiencia, la cual tendrá lugar no antes de dos 

mes�s ni después de tres de la fecha se�alada para la pri 

mera. Si tampoco en la segunda audiencia se lograra la re 

conciliación, el juez ordenará continuar el proceso. 

1 
1 

La audi!ncia de conciliación tiene como fundamento examinar 

cuidadosamente las causas de divorcio y analizar si se ha 

roto o no la comunidad matrimonial y espiritual entre los 
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:Los � 1 
conyuges no están obligados a comparecer a las audien 

1 cias, ni tampoco los apoderados. Si la reconciliación se 

produce en la audiencia no hay necesidad de desistimiento 

y el juez declara terminado el proceso. 

- La Seniencia de Divorcio. Una vez el juez encuentre

debidamente compro�ada la causil de divorcio debe decretar

lo, máximo cuando el desquebrajamiento de la comunidad ma

trimonial sea de tal gravedad que no es posible esperar

el restablecimiento del hogar.

En toda �usencia de divorcio debe quedar en claro cual de 
i i 

1los cóny�ges es inocente y cual es el culpable, o si am 

bos son inocentes. 

;Contra toda sentencia de divorcio puede interponerse el 

recurso de apelación. En todo caso una vez en firme, de 

be inscribirse en el Registro del estado civil de las per 

sanas, - Decreto 1260 de 1970, Artículo 5� y 44�. Sin la 

¡competente inscripción, carece de validez la sentencia de 
j d. . ! 1vorc10. 

1 
i 
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CONCLUSIONES 

Después ,el análisis mesurado

' e i ·V i l y D i V o r C i o e n e o l o m b i a ' 
1 

1 • 

has siguientes inquietudes: 

a cerca del tema Matrimonio 

podemos concluir planteando 

- Es necesario acabar con el mito de/o tabú existente aún

en nuestro país, por algunos estratos sociales a cerca de

el Matrimonio Eivil, como sinónimo de concubinato, median

te leyes que consagran su obligatoriedad.

- La necesidad existente de proporcionar los contrayentes

antes de la celebración del matrimonio, un mínimo de co

nacimientos a cerca de los derechos y obligaciones que ge

nera. él mismo.

Valga la ocasión para tener en cuenta mi experiencia per 

J sonal, ct1ando estuve desempeñando el cargo de Inspector 

Segundo Permanente Norte, puede corroborar lo anteriormen 

te expuesto. La mayoría de las parejas sobre todo la mu 

jer, ignora o tiene una creencia errada a cerca de los de 

rechos y obligaciones que conlleva el matrimonio. 
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Me refiero a parejas en su gran mayoría de extracción cam 
· j b l L . l -� e· ·1 pes,na, que opta an casarse por ·a eg,s ac,on 1v1 , por 

1 . � � 

�ue no erpn catolicos, ah, puede establecer en forma con 
1 1 

treta que existe en los contrayentes el ánimo de contraer 

matrimonio, pero ignoran los efectos de éste. 

Al parece� el hombre aun aferrado a su tradición cultural 

persiste bn mantener vigentes Legislaciones ya derogadas, 
1 : 

�ue consagraban amplias desigualdades con respecto a la 

mujer. 

Es por eso que se hace necesario que las parejas sobre to 

do la mujer, antes de casarse reciban ciertos conocimien 

tos en la. materia para que 

baba los �ometidos de todo 
1 

de esta forma poder llevar· a 

matrimonio cual es el desenvol 

vimiento de la personalidad de cada uno de los contrayen 

tes y· la satisfacción de los instintos básicos como los 

de procrear, vivir en paz y tranquilidad dentro del ha 

gar. 
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